
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete (7) de diciembre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020-00112. 
 
 
En virtud del informe secretarial que precede, el Despacho,  

  

DISPONE: 

 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la Secretaría, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

RECONOCER personería para actuar al abogado EUGENIO SEGURA 

VILLARRAGA, como apoderado de la demandada GLADYS JIMÉNEZ 

GARZÓN, conforme al poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por 
anotación en Estado Electrónico No. 079, hoy 9 de diciembre de 2020. 
Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.  
 

MT 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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